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Bogotá D.C., 19 de abril de 2023 

Ref.: Ejecutivo – niega solicitud de adición auto 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01127-00 
Demanda acumulada [006] 
 

Se niega la solicitud de adicionar el auto del 15 de diciembre 
de 2022 por extemporánea de acuerdo con lo establecido en el 
inciso tercero del art. 287 del C.G.P., ya que el citado auto fue 
notificado en estado del 16 de diciembre del mismo año y la 
solicitud fue presentada el 18 de enero de 2023, vencido el 
término de ejecutoria de la providencia en mención. 

 
NOTIFÍQUESE, 
JACH 

  
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 060 del 20 de abril de 2023. 
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